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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, trece de mayo de dos mil veintidós 
 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante Carlos Arturo Bedoya Velásquez 
Demandado Beatriz Elena Gallego Agudelo 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2019-00140-00 
 
 

Solicitó la apoderada de la parte actora, el levantamiento de las medidas 

cautelares que fueron decretadas sobre el inmueble objeto de la partición, 

toda vez que se necesita para el registro de la Sentencia ante la Oficina de 

Registro de IIPP. 

 

El levantamiento de las medidas cautelares es procedente, en la forma 

solicitada, por lo que se ordena el DESEMBARGO DEL INMUEBLE con 

matrícula inmobiliaria:  01N-156138 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Medellín Zona Sur. 

 

Se ordena además, el levantamiento del SECUESTRO que se hubiere celebrado 

en el referido bien. 

 

Por Secretaría comuníquese el presente oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, informando nuevamente sobre 

la sentencia de liquidación para que sea inscrita la misma una vez se desafecte 

el inmueble de la medida cautelar.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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